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Derechos y ciudadanía: la instrumentalidad de la comunidad

MAHLON W. BARNES

E1 propósito de este artículo es explorar el uso de los conceptos de lo natural en las
discusiones sobre liberalismo y comunitarismo. Por un lado, hay un amplio uso de la
noción de los derechos naturales y, por otro, de los conceptos de naturaleza humana.
Mostraré que estas referencias a la naturaleza son más confusas que útiles, y que más que
dar lugar a algún conflicto intrínseco, crean la aparente incompatibilidad entre liberalismo
y comunitarismo. Esta aclaración de las cuestiones se logra con el uso del concepto de
instrumentalidad: si las comunidades son concebidas como instrumentos, descubrimos que
podemos mantener la idea de que somos responsables de los otros como miembros
(usuarios) de la comunidad, y que las libertades esenciales subrayadas por el liberalismo
son también requeridas por el comunitarismo.

Históricamente, el reciente interés de la comunidad como algo esencial para la
moralidad proviene de una dificultad ontológica. Como en el tiempo de Descartes y de
Hobbes era aceptada, explícita o implícitamente, una visión de la naturaleza de la persona
que llamaré teoría atomista del individuo, que concebía a cada individuo como una
sustancia aislada —en palabras de Descartes: "que no necesita más que a sí misma y a Dios
para existir"—, lo que un individuo hace o experimenta, o nuestra relación con otros, era
tomada como algo accidental que no afecta la esencia de la sustancia individual. Más
específicamente, la experiencia estaba en el individuo y se requería una explicación de
cómo ésta podía referirse a una realidad más amplia; entonces la relación personal con
otros individuos se volvió lo suficientemente misteriosa como para generar el "problema de
las otras mentes".

Hobbes vio correctamente que la teoría atomista del individuo requería en última
instancia de que los seres humanos tuvieran relación con otros, estas relaciones sólo podían
ser de poder. Hobbes, sin embargo, no vio este hecho como un argumento en contra de la
teoría atomista del individuo, sino que más bien trató de construir una teoría de la
asociación humana en la que las relaciones de poder pudieran transformarse en algo pareci-
do a la comunidad. Hizo que el poder de los individuos se sometiera al de uno o más
individuos cuya función básica era mantener la paz, y entonces preservar las libertades
individuales que permanecerían. Es difícilmente una exageración decir que la moderna
teoría política ha sido una serie de intentos de hacer posible la dureza de las conclusiones
de Hobbes. Uno de los mecanismos importantes en estos intentos fue el concepto de los
derechos naturales. Hobbes había apelado a la ley natural, que también se llamó derecho
natural ("buscar la paz" y "defendernos a nosotros mismos" ),I Sus oponentes proclamaron
otro tipo de derechos, naturales en el sentido de que los tenemos sin que nos los confiera
ninguna autoridad humana, y sin tener nosotros que hacer nada para merecerlos. En su
contenido concuerdan bastante con los enumerados en la Carta Magna, se aumenta quizá la
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referencia a derechos positivos como los derechos a una dieta a adecuada, a una vivienda
digna, a una buena educación y a una atención médica profesional.

Casi todos nosotros estamos convencidos de que las personas tienen estos derechos
y de que pueden ser limitados totalmente sólo bajo las condiciones más extremas. La
dificultad es justificar esta convicción. Estos derechos son considerados normalmente
como algo que no es conferido por ninguna autoridad humana; por el contrario, se espera
que los gobiernos e incluso las relaciones interpersonales se conformen con base en ellos, y
que sea algo ilegítimo no aceptarlos como fundamento. Mientras haya una creencia en Dios
difundida ampliamente y bastante consolidada, podríamos quizá justificar estos derechos
diciendo que son un don del Creador. Una estrategia complementaria es proclamar que
nuestros derechos políticos se derivan de un contrato original (que no se considera
normalmente un hecho histórico) mediante el cual acordamos ser gobernados, y en el que,
al contrario de la visión de Hobbes, mantenemos los derechos que ya existían
naturalmente. Locke, por ejemplo, supone que nuestra igualdad como criaturas de Dios nos
da el derecho a la vida, la libertad y la propiedad, y el derecho correlativo a ejercerlos, que
es la necesidad de preservar esas cosas. Nuestro estatuto de sociedad civil es sencillamente
resultado de nuestro reconocimiento de las dificultades de tratar de preservar nuestros
derechos en la acción personal.

En la teoría atomista del individuo no hay una posibilidad real de proclamar que
nuestros derechos nos han sido otorgados por Dios o que los tenemos sólo así
inexplicablemente. J. S. Mill ejemplifica un abordaje diferente a los derechos; éstos son
sencillamente necesarios si sociedad humana es funcionar para el bien común. Como argu-
mentaré más adelante, la posición de Mill, modificada convenientemente, justificará
adecuadamente nuestros derechos generales, pero no tanto como la teoría atomista del
individuo. Un problema es que esperamos actuar con metas a largo plazo. Para actuar,sin
embargo, necesitamos metas a más corto plazo, junto con un conocimiento del horizonte de
otros fines que deben ser considerados cuando actuamos. Otro problema es que no hay
manera de demostrar que cualquier sistema de derechos relativamente intercambiable es de
hecho mejor en el largo plazo. Y si sensatamente proclamamos que cierta serie de derechos
es hasta donde sabemos la mejor para nosotros, entonces siempre hay espacio para que
alguien responda que, en la situación actual (cualquiera que sea), nuestra creencia previa
acerca de los derechos debe ser modificada.

Esta no es una cuestión abstracta, ha ocurrido frecuentemente en la historia
reciente. Está la afirmación de Stalin de que para que la gente gozara los derechos
generales, que antiguamente se llamaban "naturales", tendrían que esperar a que la
revolución se completara; mientras tanto, por supuesto, el partido debía limitarlos. Está la
afirmación escuchada a veces en Estados Unidos durante la guerra 'fría de que el mundo
era demasiado peligroso para nosotros como para gozar el "lujo" de los derechos
constitucionales. Para generalizar, si afirmamos que nuestros derechos generales son
resultado de un hecho contingente para las condiciones de la felicidad humana, debemos
admitir que no tenemos esos derechos si ese hecho se vuelve falso tanto a largo como a
corto plazo. Podemos realmente encontrar este problema en el propio trabajo de Mill,
cuando en On Liberty autorizó la negación de la libertad a los "salvajes", se refería
probablemente a los residentes de las colonias británicas.
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Incluso cuando la tradición que culmina con Hume pudo mostrar la vaciedad de la
moderna concepción de sustancia, la teoría atomista del individuo se mantuvo como una
teoría del ser humano individual. Este hecho hace evidente la sobrevivencia, también en el
siglo xx, del problema de las otras mentes y de las discusiones acerca de cómo las
experiencias subjetivas podrían ser transformadas en conocimiento de la realidad objetiva.
La mente ya nunca fue tratada como sustancia, sino como si lo fuera.

Independientemente de la sobrevivencia fantasmal de la teoría atomista del
individuo, se hizo obvio para muchos filósofos del siglo xx que los problemas que esta
teoría generaba eran insolubles, y –peor aún– que ésta no podía considerarse para las expe-
riencias normales y de todos los días de la humanidad. Nosotros, por ejemplo no tenemos
ninguna duda de la existencia de las otras personas. No le vamos entonces a dar sentido a la
vida social con base en una teoría que hace del poder la única relación posible entre los
seres humanos. Algo debía de hacerse.

A la vez, la concepción moderna de los derechos naturales viene a colación por
razones relativamente independientes de nuestra concepción del yo. Casi todos nosotros
estarnos convencidos de que las personas tienen ciertos derechos; y los tenemos sin que
nos los haya conferido ninguna autoridad humana, y sin haber tenido que hacer nada para
merecerlos. Su contenido corresponde bastante bien con los enumerados antes aquí. Pero
¿cuál es su fuente?, ¿podríamos saber cómo se dio la casualidad de que tuviéramos esos
derechos? Necesitamos encontrar razones para proclamar esos derechos y que éstas
pudieran satisfacer a quienes son escépticos sobre la existencia de Dios o acerca de la
posibilidad de descubrir su voluntad. Los intentos para dar razones no han sido, sin
embargo, muy satisfactorios, particularmente citando (como, por ejemplo, en el caso de
John Rawls) éstos también dependen de una teoría atomista del individuo.

El reciente interés en la ética comunitaria ha surgido principalmente como resultado
del hecho de que muchos filósofos, entre ellos particularmente los feministas y
pragmáticos, han encontrado la teoría atomista del individuo indefendible, y normalmente
no sólo por sus implicaciones políticas y morales! Cuando nos cuestionamos la teoría
atomista del individuo, llegamos a ver que nuestras interacciones con otros y con el resto
del mundo constituyen lo que somos en tal medida que una teoría atomista del individuo
absoluta tiene que ser negada. Estas interacciones son parte de nuestra individualidad, y
tienen implicaciones para la noción de los derechos.

La alternativa obvia al exagerado individualismo generado por la teoría atomista
del individuo es regresar a los clásicos, particularmente a los principios aristotélicos. La
idea básica era que los seres humanos tienen un telos innato, una dirección definitiva en
nuestro desarrollo, y que este es social? Que seamos fundamentalmente animales políticos'
significó que nuestro desenvolvimiento total como personas requirió principalmente de un
completo desarrollo como ciudadanos. En términos aristotélicos debemos (como otros
animales) participar de nuestro propio desarrollo, y entonces ser buenos ciudadanos es
simplemente convertirse en un ser humano total, transformarse sencillamente en lo que
somos naturalmente. Nuestra subordinación a la comunidad no es cuestión de fuerza (como
en el caso de Hobbes), o de no interferir con, sino de nuestra naturaleza humana.
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Esta concepción nos hace a nosotros un importante subordinado a la comunidad.
Nuestros intereses personales son secundarios, en el sentido de que siempre se podrían
sacrificar enaras de los intereses de la comunidad como un todo. De la misma manera, si
podernos hablar después de todo de derechos, éstos son conferidos por la comunidad y sólo
los poseemos para ampliar los derechos de la comunidad, no para sacrificarlos. Además,
cada uno de nosotros tiene un lugar definitivo que debemos aceptar y que no debemos
intentar rehuir!

En este esquema no hay realmente lugar para algo como los derechos naturales. La
apelación a la naturaleza es en este caso a la naturaleza humana. a los fines naturales (teloi)
y a los papeles naturales dentro de la comunidad. Una comunidad puede conferir un
derecho a alguno o a todos sus ciudadanos, pero éste puede ser limitado por la comunidad,
si parece necesario hacerlo, o incluso simplemente porque se juzga que el poseedor del
derecho no lo merece. Cualquier cosa que sean los derechos naturales, éstos no están en
medio del desierto. En los últimos tiempos esta visión platónica-aristotélica se ha revestido
con la declaración política de que "los derechos y las responsabilidades van juntos", con la
implicación de que podrían no serle concedidos a alguien (nunca al que hace la declaración
o a los miembros del grupo a quien éste pertenece) porque no los utiliza
"responsablemente".

Sólo las implicaciones políticas son suficientes para voltear en contra nuestra
visión, pero filosóficamente, podemos ir más allá. De nuevo, hay problemas en relación
con la naturaleza. Podemos empezar con uno obvio: ¿los seres humanos tienen naturalezas
en un sentido relevante? Aristóteles puede traerse aquí a colación corno un testigo en
contra de sí mismo. En el corpus aristótelico se ofrecen dos formulaciones para la
naturaleza humana. Una, como dije en párrafos anteriores, es la de que somos animales
políticos; la otra, utilizada con mayor frecuencia, es la de que somos animales racionales.
Es posible que Aristóteles haya querido decir quizá que somos realmente la misma cosa.
Sin embargo la propia Etica a Nicómaco muestra un conflicto entre las dos concepciones.
En el Libro X encontramos que la actividad humana más alta es la contemplación, una
conclusión razonable si nuestra naturaleza es ser racionales.

Sin embargo la contemplación no es una actividad política o social. Aristóteles
señala que la contemplación es mejor si es compartida por amigos, pero esto difícilmente
satisface las implicaciones de que seamos animales políticos. Es probable que un contem-
plativo no tenga una función sin el soporte de la comunidad, pero Aristóteles puede
difícilmente afirmar que en la maquinaria ética y política que propone en la Ética y en la
Política serían necesarias sólo algunas personas que contemplen.

Entonces hay un problema con nuestro telas. Mucho de lo que se ha escrito acerca
de las causas finales depende de una malinterpretación obvia, pues todavía estamos
preguntado si nosotros (o cualquier ser natural) tenemos una naturaleza que dirija nuestro
desarrollo, y si ésta está basada en normas. Un telos no es normalmente algo piopuesto
conscientemente; incluso en el caso de nosotros los humanos, el telos es a lo más algo que
podemos impulsar con nuestra acción consciente. Nuestros fines a la vista —las metas que
buscarnos conscientemente, dentro de un contexto de otras metas que debemos también
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tener—son propósitos en un sentido un poco distinto, no son los de nuestras vidas qua
humanas, sino metas dentro de nuestras vidas. Aunque a lo que nosotros nos referimos
algunas veces como metas de la vida es, a lo más, un resultado generalizado que tratamos
de utilizar para el gobierno de todas nuestras acciones, éstas vienen siendo dirigidas por
fines a la vista más específicos, y entonces pueden cambiarse, como no sucede con los
telos de Aristóteles.

Entre quienes adoptaron el "comunitarismo" en las últimas dos décadas, hay
quienes lo tomaron normalmente como la visión que acabo de describir, con el resultado de
que parecía haber un conflicto irreconciliable entre los liberales y los comunitaristas. Cada
lado podía dar objeciones legítimas, y las daba, a la visión del otro, y podía minimizar, y lo
hacía, las objeciones hechas a la propia. Se presentaron al parecer algunos errores
conceptuales básicos.

Nos podemos mover dentro de esta situación si preguntamos cuidadosamente qué
tipo de cosa es la comunidad. Mínimamente, la comunidad es un forma de conexión entre
las personas. Aquí no es necesaria una formulación más precisa, hasta que se reconozca
que una comunidad no es una clase de ser que puede actuar por sí mismo. Por ejemplo,
muchos de quienes hacen énfasis en los derechos naturales tienden a pensar en la
comunidad como Estado, una amenaza incorpórea pero poderosa para los actos
individuales. El Estado es quizá necesario para conservar la paz y dejar espacio para la
empresa individual, pero hay que prevenirse de que el empleo excesivo de su poder
interfiera con las aspiraciones Legítimas, y particularmente con el uso y el disfrute de la
propiedad de uno mismo. La visión comunitaria aristotélica no es muy distinta en el
sentido de que también piensa en el grupo, la polis, como algo que sucede entre personas
individuales. La diferencia está en la actitud hacia ello; en lugar de que sea una necesidad
molesta que tiene que ser asumida, los aristotélicos ven esta subordinación a la comunidad
como una condición necesaria para la buena vida.

La creencia en la comunidad como un ser externo es apropiada sólo hasta cierto
punto. La organización de una comunidad es necesaria si asumimos que nada está hecho, y
que es algo más que mantener la paz. Es también, por ejemplo, una forma de educar y de
promover la cooperación. Es igualmente verdad que la comunidad —y no sólo sus
representantes oficiales— puede ser una interferencia perniciosa. Es insensato abordar
cualquiera de los aspectos a partir del aislamiento del otro. Sin embargo una comunidad no
es un ser; es una forma en la que las personas se organizan, y lo hacen con ciertos
propósitos. Una comunidad es un instrumento, y cuando lo vemos de esta manera,
cualquier conflicto entre el individuo y la comunidad puede verse como es, un
malfuncionamiento temporal de la comunidad que en principio podría ser resuelto.

Puede parecer extraño llamar a una comunidad instrumento, dado que carece de la
integridad física de una herramienta o de una máquina, pero lo que hace a algo un
instrumento es su función de facilitar la acción. Después de todo, Aristóteles llamó a la
lógica instrumento (órganos). Por supuesto no puedo desarrollar en detalle cuál es la
función de una comunidad, pero en general podemos decir que su función es hacer posible
que las personas tengan las ventajas y eviten las desventajas de vivir juntos. Una de las
ventajas es la promoción de la excelencia de los ciudadanos; entre las desventajas está la



Este País 90 Septiembre 1998

6

innecesaria interferencia y el abuso de poder que fue subrayado por los teóricos sociales
modernos como Hobbes y Locke.

Mill estaba en la vía correcta: mantener nuestras libertades es una de las
condiciones necesarias para el funcionamiento de la comunidad. Desde su punto de vista,
no hay la necesidad de reificar la comunidad como un cierto tipo de superser, él sabía que
ésta era sólo los actos de los individuos. Sin embargo, él siguió la tradición de postular un
fin por sobre todas las cosas: todos debemos actuar para lograr la máxima felicidad. En la
teoría atomista del individuo es imposible explicar por qué actuaríamos en beneficio de
otros, a menos que sea la creencia optimista insostenible de que las personas sensatas se
darán cuenta de que actuar por el bien de todos es un tipo de interés propio. A final de
cuentas, la teoría atomista del individuo nos deja la duda de si cualquier otra persona es
verdaderamente existente. También hay otro problema, la gente no lo hace y no puede
actuar por fines abstractos a largo plazo, como el de lograr la máxima felicidad. Nuestras
elecciones están dirigidas, si es que lo están, por fines a la vista y a corto plazo. Un
objetivo predominante puede servir como guía para la decisión, pero no puede hacer
mucho con las acciones particulares concebidas con fines a la vista.

Se pueden haber hecho coincidir las metas a corto plazo con las de largo plazo en el
uso de los instrumentos, pero éstos tienen propósitos, no fines a la vista. Tienen propósitos
porque están hechos o transformados con fines a la vista. Las personas que no hubieran
tenido necesidad de cortar, no hubieran necesitado cuchillos o serruchos. Entonces el
instrumento necesita que equilibremos dos tipos de fines: los fines particulares a la vista
para los cuales el instrumento está siendo usado, y aquellos fines necesaríos con los que ha
sido modificado para su operación, preservación y mejoramiento. Cuando el instrumento es
la comunidad, tenemos que llevar a cabo nuestras actividades normales de una forma tal
que la comunidad no sea dañada o destruida. Nuestras modificaciones a nuestras acciones
no son una respuesta a algo extraño (como el eterno demonio del Estado). Ellas son más
bien un reconocimiento de la necesidad de mantener el instrumento que hace posible
nuestra acción al mismo tiempo que llevamos a cabo nuestras actividades normales. Las
hachas filosas no son para cortar madera, pero si querernos cortar madera las usamos.

La comunidad difiere de los instrumentos ordinarios sólo en que es utilizada en
común y en que tiene una función necesaria en todas nuestras actividades. Si nos damos
cuenta de que estamos tratando con la instrumentalidad de la comunidad, no podemos
limitarnos a los propósitos de cualquier comunidad del presente, sino prestar atención a las
características generales del instrumento. Es perfectamente posible hacer mal uso de una
comunidad, como con cualquier otro instrumento. Sin embargo, mientras la eficacia y la
moralidad la distingan con respecto a otros instrumentos (apuñalar a alguien puede ser
eficaz aunque no sea moral), la instrumentalidad predominante de la comunidad —su
propósito como comunidad que es— es la moral constituida. Como insistió Platón, la
moralidad no es un tipo de acción que está junto a las otras, sino la manera en que
actuamos: podemos, por ejemplo, practicar la retórica justa o injustamente. Lo que hace la
diferencia, a mi parecer, es nuestro reconocimiento de las necesidades de la comunidad
corno un instrumento general para la acción humana.
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He renunciado ya a hacer cualquier intento por especificar los propósitos de la
comunidad en general, pues nuestras comunidades lo llegan a ser sin mucha planeación,
necesitamos un cuidadoso cuestionamiento acerca de cuáles pueden ser los propósitos
generales. Yo sugeriría que los análisis de los filósofos y moralistas sirvieran corno
principio de este cuestionamiento. También sugeriría que estos propósitos pueden no ser
completamente consistentes unos con otros. Nuestra experiencia sugiere que los dilemas
políticos y morales reales suceden y son una tragedia. No hay razón para suponer que éstos
en principio puedan ser eliminados.

¿Y acerca de la naturaleza qué? Es un hecho que ambos dependemos mutuamente;
es un hecho que hacemos y usamos instrumentos. No necesitamos hablar de cierta
"naturaleza humana" profunda. También es un hecho que los instrumentos construyen sus
propias demandas, es decir, hay cosas que tenemos que hacer para utilizarlos y conservar
su utilidad. Tenemos aquí que hay un sentido no amenazante en el que debemos
subordinarnos a nuestros instrumentos, que incluyen las comunidades. Lo que quiere decir
que hay condiciones necesarias para su uso.

Entre estas condiciones están los tan llamados "derechos naturales". No hay nada
particularmente erróneo en llamarlos así, si nos prevenimos para pensar claramente en
ellos. Como la comunidad es un instrumento utilizado en común, es esencial que todos los
miembros tengan igual acceso a ella. Como su uso e incluso sus propósitos son sólo
imperfectamente conocidos por nosotros, tenemos que utilizar la inteligencia de todo el
grupo y no sólo de una supuesta élite. Además, la teoría política moderna supone
correctamente que uno de los propósitos de la comunidad debe ser algún tipo de libertad
para sus miembros. Quizá los derechos que debernos pensar como necesarios están cerca
de los que ahora reconocernos: aquellos asentados tradicionalmente en la Carta Magna,
además de los positivos que mencioné anteriormente. Más que la reflexión sobre los
requerimientos de una comunidad totalmente funcional, se deben modificar estos derechos
y estar casi seguro de descubrir más.

En conclusión, podría estar bien reflexionar sobre los efectos a corto plazo de
concebir a la comunidad corno un instrumento. Creo que hay tres fundamentales. Primero,
al mostrar que la moralidad es funcional, se disipa la ilusión —muy común hoy en día,
pero en verdad de siempre— de que la moralidad es simplemente una serie de reglas
arbitrarias. Segundo,nos da las bases para investigar la moralidad. Mill afirmaba que el
militarismo ofrecía la oportunidad de construir una moral experimental, una posibilidad de
investigar cómo somos para vivir. El principio de utilidad era concebido como un medio de
conducir esta investigación. Yo arguyo que este principio de Mill es demasiado abstracto y
remoto para ser muy utilizado. pero él estaba realmente en lo correcto al reconocer que se
necesitarían ciertos principios conductores si la investigación se llevaba a cabo. Tercero, en
mi visión instrumental, hay un incentivo a corto plazo para la moralidad: el instrumento
debe ser mantenido ahora y, si es posible, mejorarlo, pues incluso próximamente (no en el
futuro remoto) seremos mejores pensando en lo que la moral requiere

Traducción: AGB. Notas
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I Hobbes, Ler'iathan, capítulo 14.

2 No hay razón para negar que algunos estilos de comunitarismo realmente
deseaban limitar o eliminar nuestras libertades; pero espero haber demostrado que habían
razones legítimas para cuestionar la posición, o las posiciones, de los derechos naturales.

3 "Político" significaba literalmente para los griegos "conveniente para vivir en la
polis". En este contexto, "político" se leería como "vivir naturalmente en comunidades
organizadas".

4 Platón, por supuesto, mantenía mucho de esta misma visión. La explicación de
justicia en la República como "a cada uno su propio lugar" es frecuentemente
malentendida. La noción de que cada persona tenía un lugar definitivo en la polis retleja
simplemente la organización actual de las ciudades griegas. El punto de vista de Platón es
que fallar en aceptar la propia posición e intentar actuar por fuera es dañino tanto para la
ciudad como para los ciudadanos.

El autor es investigador de la Universidad de Hartford
Este artículo, publicado originalmente en Contemporary Philosophy, volumen

XVIII, míms. 2 y 3, 1998, aparece en Este Pals con permiso de la publicación y de su
autor.
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